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. \ rt. I .OJ! Pos<'sión padfim es la c¡tw sP adquiNe 
sin 1·iol,,ncia: solo ,h•sprn•s <le qu,· jurí,limmPnte sr ele
ciare haber recado Psta comienza la posesión útil. 

Art. l ,O::l5. Posesión co11tínrn1 "' la que no se ha 
i11terr11mpi,lo ,le alµ:nno de los modos emm1era<los en el 
ca¡,itnlo ¡q de este titulo. 

),rt. 1,11:'.\fi . Posesión púhliea es la r¡ue se disfruta de 
manera que puede ser conocida ,le los que tienen interés 
l'll inll'JTlltllpirht. 

Capítulo I II. 
De In 1 ► 1·esca·i1>f'ión tic las cosa s in1011t'bles. 

A rt. l.lMí. Tu,los los bienes inmuPbles se prescri
hC'n ,·on hm'n:t fo en ,liez años y con nrnla fé en Yeinte. 

Art. l .0:18. T•:n los mismo; plazos y con las mismas 
1·ondi,,iones '1lle estahlece el artículo nnterior, se adqme-
1'1'11 por prestripei,ín los derechos y acciones reales, in
clusas la, ,,,n·iduml,rPs \'olunlnrias. 

Capítulo IV. 
De la 1nesc1·lpc i611 de las co sa s mue bles. 

Art. 1,0:19. La, l'0sas muebles se prescriben en tres 
años. si la posesión es coutimm, pacífica y !lcompañada 
de justo titulo v ele buena f(>; ó en diez años, inclépen
die~1temente dé la buena fe y .le! justo titulo. 

Art. 1,040. Parn la prescripción ,le que trata este 
<'llpítul,,, el justo título r la lmena fo se presumen siem-

pr\r1. 1,041. Si la cosa mueble hubiere siclo penlicla 
por ,ll ,lueño ó a<lquii ida por me<lio de un cielito, y hu
hien· pasado á tercero de bnena f(·, solo prescribirá á fa
yor de .-,te 1 ,asados rnatro hllOS. 

-------
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Capítulo ·r. 
Df" la 1uesc1·i1•f:i611 n egativa. 

Art. 1.0±:2. L,1 prescripción negativa se ,·erifica, 
lmy,t ó 110 \111,,na f,,, por el solo lapso ele ,·einte años 
conta,los desde ']llC la ohligación pudo exigirse confor
me· ú ,h,rl'cbo. 

,:.,ó Art. 1.04:1. La obligación ele dar alimentos de que 
tmta el n1pílulo IV, titulo V. del Libro I, es mipres
cri¡,ti hl<•. 

, 

¡/ 
1 

,\ rt. J.044. Prescribe en dos años la acción para 
exigir la <lel'olución de un rnle ó escrito prid:do, en que 
una person,1 confieRa lmbPr recibí.lo ele otra una suma 
prestada. <·tmudo realmente no la haya recibido. Los dos 
aiios se l'Oniarán ,lesrle la fecha del documento. 

A rt. 1,04fí Opuesta la excepción ,-rntes de dos años. 
inl'umlw nJ ,terpedor la pnwba de la entrega; pero si el 
rleudor no reclama esta dentro da dos añoR, se presume 
legalmente he<'ha. sin C[UC se admita prueba alguna en 
contrnrin. 

A rt. 1.1146. Res¡,rcto d,, laR obl iµ;acio nes con pensión 
ó r<'ntn. <'l tiem\'º de la pn'scripción del capital comien
za :í correr des, e el dm del último pago, s1 no ~e ba fiJa
dil plazo pa· a In tlel'olución: en caso contrario. de,de el 
nncim iento dPl plazo. 

Art. 1,0±7. La obligación de devoker el cap1tnl en 
el censo con,j¡_(nativo, prescribe en veinte años contados 
desde el rlia en que haya sido legalmente exigible con
forme á lo dispuesto en el titulo de censos. 

Art. 1,0!8. 'En el censo enfitéutico el dueño no pue
dr· presrribir el <lominio útil contra el enliténta, ni éste 
el dominio dirPc·to contra aquel, sino por el lapso de 
diez aiios, r·onta,los rlPsrlr que se mude la causa de la 
posesión. 

Art. 1.0-19. ta prc,rripción ,le h obligación de dar 

1 
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1·lw11tas ... nni,•111/.a ú 1:nrrer clesde el ,lin en que el ol>lig,t-
1.,. , ,lo tennirn1 su administración; y In del resultn,\o líquir\o 

,le ,1,11wllas ,\rorlP .-1 Jia en que ht liquiclación es aproba
d,1 ¡,or In, intPn•s,11\os ó por sentencia •1ne cause ejecu-
tnri:1. 

Capítulo VI. 
De lo" c nsos e n qu~ 110 1n1ede c orrer la presc1·11,ci611 . 

.-\rt. 1.0,i0, La pre;cripción puede comrnzar y cor 
rPr r·mltrn cm1l11uit>m peroona, sah-as las siguientes res- ' 
l 1'1('{ '1011 ('S. 

.\_rt. l .tl:51. T,a prescripción no puede comenzar ni 
,·ol'l'er cunlm los menores y los incapacitados por falta 
,le inh'ligeucia, sino cu¡indo se haya discernido su tute
la <·011fornw á las leyes . 

. \rt. 1 ,(l52. L'ls prescripciones hasta de diez años 
sol11 concn contra el menor, si han comenzndo á correr 
,·ontrn fa perso,m á quirn aquel heredn, 6 de quien lm 
habi,lo la rosa por otro titulo legal. 

A rt. l ,0,i3. Dichas pn•scripciones 110 corren contra 
.,¡ nwnor. si han comenzado directamente en su contra 
,lurnntP la nwnor edad. 

Art. 1.0.5.J.. Las prescripciones de más de diez años 
1·01'l'<'ll ,·ontra el mayor de diez y ocho. 

Art. l ,0-35. Contra los ircapacitados por falta de 
intrligeneia no corre ninguna prescripción, á no ser que 
lm)·,t comenzarlo contrft sus causantes, ó contra ellos 
mismos antes de su imperfüntnlo. 

A rl. 1,0.jo. La prescripción no puede comenzar ni 
t 't11Tt'J": 

l. Entn, asct'UJientes v descenrlie11tes, durante la 
patria potestad, respecto de-los bienes á que los segun
do,; t<'ngan dNecho conforme á la ley: 

1 
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II. r:ntre los consortPs: 
IIL Entre los menor.,, ó inca ia it el -

res, mientras dura la tntda· 1 e a 
0
, y sus luto-

IV ' · 
bl

. · Contra los ausentes d<'l Estado e .. 1eo: ,, ' u sernc10 pú-

101~ Co_n_trn los militnres en serl'icio al'livo. en fü:m
l Art g~eo~ª.:. ta~to fuera como rlrntro rl;I Estndo. 

· , O/. Tampoco pl'ed . 
prescripción entre un te. : ', e comenzar m correr h 

I. Respecto de los ~te~::s)d~1t:i muger c_as~vla: 
comenzado antes da] m . . . es, á no sel que haya I , ammomo: · 

. I. Respecto de los bien · bl 
tmnonial ellajenaclos . les rnmue es del lmber ma-
to de la ,;rng~; .. 

1
;ero /¡°1' e 1ando sin el consentimien

ponda en ei'los-' ' 0 0 en ª parte que- á ésta corres-

III. En lo~ rasos ¡ · tra ter " , . en que ft acción de la muo-er cor,-
ceia persona tenga reversión contra el m~~·ido. 

Capítulo VII. 
De lu i11U• 1·rupción de I · , . . ª PI e scr11,c uSn. 

Art. 1,058 La pres . . . I s· 1 . cnpc1ón se ,nterrumpe-
. 1 e poserrlor es prirnrlo ¡ ¡ . · 

sa ó del 11oce del derecl l ' ( e a pose81ón de la co-
II 

1
r . . . 10_ '. urante nn año: 

o d. m demanda ,1ud1tial' notificnda al el . 
ueu or en su caso 6 po. b . _posee 01 6 al 
d · · ' 1 em ª' 110· salvo s ] ¡ es1shcre de la acción int ti do ' ' e acree< or 
de la dPmanda ó el acto J.~~-ª·. t / :1 reo fuere absuelto 
solemnidad: ,cia ueie nulo por falta de 

. III. Por promoción de u t · , . 

¡ 
,1 

dia en que se h,1cra s,· el . t n ac o plreJud1c1al, desde el 1 
· o', · ac or entab a su 'ó • . 

c10 ronteneioso clentro del té . 5· <l acc, n en .Jlll· ¡·' 
en el Códicro de Proced in. rtmrncº· J1a O para cada caso 
d 

,... · 1 1en os 1v1 es ó d , ' 
entro de un mas po1,0 

¡ , · t en su é1ecto 1 

1 
" · ,. " os e,ec os d ·t f · a anterior ni las notifi, . · _e es a racc1ón y de , cac10nes 6 c1tac10nes, ni el se- , 

.n 
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cuestro ele bienes es necesario que se practiquen ,l¡•ntro 
del término pm-a hl ¡nwcripción, y smtm sus t'fedos 
aun cuanrlo se praetiquen foera ile él, si b promoción se 
hubiere heclw en tiempo y no hu bien, culpa ni 01111sión 
por p,,rte ele] actor 

IV. Por sujeción á _juicio arbitral, desde el dirt en 
qtw se firme el compromiso; pero si el juicio no se ter
mina por causas independientes ele la \'oluntacl del pres
cril.iiente, el tiempo que hay,, corrido desde ht fecha del 
compromiso, hasta la suspensión del juicio se computa
rá en el periodo legal: 

V. Si !11 persona á cuyo favor corre la prescripeión 
reconoce exprcsamen te ,le palabnt ó por esciito, 6 táci
famente por hechos iuJudables, el derecho ele la perso
na contra. quien prescribe. 

Art. 1,059. Las causas rine interrnmpen la prescrip
ción respecto ,le uno rle los demlores solidarios, la inter
rumpen tam bien respecto de los otros. 

Art. 1.060. Si el acreedor, consintiendo en h1 rlivi
sión de la deuda respedo de uno de los rlellllore, solida
rios, solo exigiere• ,le él ht parte que le correwond,,, no 
se tenrlní por interrumpirla, b prescripción respecto de 
los dernas. 

Art. 1,061. Lo dispuesto en los dos artículos ante
riores, es aplicable á los lwre,lern, del dendor, sen, ó no 
solidario. 

Art. 1,062. Ln, interrupción ile :a prescripción con
tra el deudor principal pro1luce los mismos efectos con-
tra su fiador. ¡ 

Art. 1,063. Parn que la presnipción ele lllll1 obliga
ción se intcrrumpíl, respecto de toJos los cteuclores no 
solidarios, se requiere el reconocimiento ó eitación de 
todos. 

Ar- , 1,064. Ltt int.Prrupción dr- h prescripción á fa
\·or de alcruuo tk los acreedoreó solirlm·ios aprovech,1 á 

" todos. 
Art. 1,065. 8l efecto ,le la interrupción es inutilizo,r, 

.. 

' 

parn la ¡1rescrij>ción, to,lo el ti¡•n,¡,o ,·orrido ant,,, d,, 
ella. 

Capítulo VIII. 
De la m a ne1·a de c onta r el t ie n11,o p;,ua la 

prc!'j1·1·ipció11. 

Art~ 1,066. El tiempo ¡.in,ra la presni¡,ciün sr cuenta 
por anos y no de monwnto á 1110111t•n t11 .excepto 011 

los ca~os en que así lo determine la lPY ¡,xuresam¡•Jite. 
Art. 1,067. Los 1o¡•ses se regularár; con el número 

ele dias que les corrcspondltn. ~ 
. Art. l,0GS Cuando b prescripción ,e' cuent,, por 

drn°. se entender,\n estos de veintirnatro l101m natlmt
les, contadas ele dore ú doce ile b noche. 

Art. 1,069. F,\ dia en que comienza L1 prescripción 
se c:uenta siempre entero, ttunqne no lo sea; pero r1~uel 
en qne la 1~·escnpc1611 ternmm, rlelw ser co111pleto. 

Art. 1.01 O. Cuando el últinw dia Re,t feriado no se 
tendrá por completa l>t prescripción. sino des¡i'nes de 
cumplido el primero r¡111• sign, si forre útil. 

TI11ULO OCTAYO. 

DEL TRABAJO. 

Capítulo l. 
Di i JJosicion es 1u•e Jimina1·es. 

Art_. 1.0_71. Todo hombre es librP )Jlll'l\ ahmzar la 
profesión, rnrlustna ó tmhaju que lP ammo,le. sien,lo 
útil y honesto, y para a¡,ro1·ecliarsP ,¡,, sus prodnt-tos. 

' 
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DE LA PROPIEDAD LITERARL\, 

Ni uno ni otro derecho se le podrá impeilir, sino por Sen
tencia judicial, cuando ataque los rlrrechos de tercero, 6 
por resolución guberna.tiva, dictada en los términos ,¡ne 
marque la ley, cuando ofenda los de la sociPil>ul 

Art. 1.072. La propiedarl de los prodn('tos drl tra
bajo y de la industria se rige por las leyes rclatirns ú 
h ¡,ropiedad común, á excepción de los casos pnm lo., 
que este Código estnblezcn reglas especiales. 

Capítulo II. 
D e la propiedad lit~1·a1·ia. 

Art. 1,073. Los habitantes de la Repúhlica tienen 
derecho exclusivo de publicar y reproducir cuantas \'P

ees lo crean conveniente, el todo ó parte de sus obras 
originales, por copias manuscritas, por la imprenta, por 
la litografía ó por cualquier otro medio sem('.jante. 

Art. 1,074. En la publicación se obsennrá lo dis
·puesto por la ley que ,arregle el ejercicio de la lihertarl 
dti iruprenta. 

<\rt. 1,075. El derecho que reconoce el artículo 
1,073, comprende las lecciones orales y escritas y éLml
quier otro discurso pronunciado en público. 

Art. 1,076. Los alegatos y los discursos pronuncia
dos en las asambleas políticas, solo están comprendidos 
en el citado artículo 1,073, para el caso de 1ue se pre
tenda formar colección de ellos. 

Art. 1,077. · La obra manuscrita está comprendich 
en todas las disposiciones de este título. 

Art. 1,078. Las cartas particulares no pueden ser 
publicadas sin consentimiento de ambos corresponsales 
ó de sus herederos, á excepción del caso en que la pu
blicación sea necesaria para la prue.ba ó defensa de al
gún derecho, ó cuanrlo lo exijan el ir¡teres público ó el 
adelantamiento de las ciencias. 
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Ai-t. 1,079. Ei autor disfrutará el dnecl,o ,le pro
pi,,dad literaria durante su vid,1; por su i,rnr•rtc, prtsar>I 
á sus herecleros confor:ne á las leyes. 

Art. 1,080: El autor y sm herederos pueden enaje
nar esta propiedad como cualqmera otm; v el ce,,ionario 
adquiere todos los dereehos dc,] autor según las condi
ciones del contrato. 

Art. 1,081. Si la •.'esiórr se hace p0r un tiempo me
nor que el que para_ ciertos casos señala este Cócligo á. la 
dumc,ón ele la prop,edml, pasado ese tiempo. el cedente 
recobra todos sus derechos. 

Art. 1.082. L" ce0 ión que se hace por más tiempo 
del que debe clurnr la propie<lad, es nuh en cuanto al 
exceso. 

Art. 1,083. Respecto de las obms póst::Imas, los he
rederos y cesionario,; tendrán los mismos derechos que 
el autor. 

Art. 1,084. El editor de una obra póstuma, cuyo 
autor sea conocido, si no es heredero ni cesio1rn.rio de 
aquel, tendrá propiedad durante treinta afios. 

Art. 1,085. Las obras anónimas y seudónimas que
darán comprendidas en las 1·eglas que establece este ca
pítulo, luego que el autor, sus herederos ó representan
tes prueben legalmente su derecho á la propiedad. 

Art. 1,086. Si el autor ha cedido la propiedad de 
una obra, y despues bace en esta variaciones sustancia
lP,, el cesionario no tiene derecho de impedir IJUB el nu
t .'r ó sus herederos publiquen ó enajenen }a, obra corre
gidfl. 

Art. 1.087. El juez, para d(ecidir en ol caso pre\'isto 
por el artículo anterior, oirá el dictámen de un perito 
nombrado por cad;i, parte; pudienrlo ademas consultar 
con las prrsoras 6 corporaciones que crea connniente. 

Art. 1,088. Las acar!emias y ciernas establecimien
tos científicos ó literarios, tienen propiedad en las obras 
que puhhquen, durante veinticiuco aiios. · 

Art. 1,089. Cu,1ndo una enciclopedia un dicciona-
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rio, un periódico 6 enalquient otra obra fuere compue,ta 
por 1·,1rins perso1rns cuyos no111bres sean co11oc1dos, sm 
l
1
ue se pued,i seiialar la p,1rte ele que l'Rda una ,le ellas 

st•n autor, hi propiNlatl será de to,tts, ohsen·ún,!ose re;
\H'c'to del ejerci('io ele elh lo dispuesto en los ,irticulos 
1,191," 1,19:i. 

Art. '1.090. En el caso pre1·isto por el Hrticulo ,m-
tNior. 1111wrto sin herederos ni cosionarios uno de los 
auton',, su ,lercchn ,iereceni tí los ,lema,. 

Art. l,091. Cuan,lo Pll llll'\ obr,11le [¡¡s ,lesi¡i;nadas en 
el artículo 1,089, sean conocidos 6 pueda prob:trse quie
nr·s Ron los autores de determirnulas partes, enda nno 
rlisfrntürá d,, su propiedad conforme tí ,lcrecho;_ mas la 
nbrn completa no podrá pnbliearsc de nuevo, s111 con
s1.'nti:ni,·nto ele 1u ma\'Oría. 

Art. l ,09:2. Si ht. obra compuesta por varios inili\·i-
,luos. fuen' empre111li,ln ó pnbliciula por una sol;1. perso
n:\ ú por una corporación, estas tendrán la propiedad de 

• to,fa la obn, :mlvo el ,lereeho ,le er\ila autor p:trn pubh
c·ar tle nu¡,1·0 sus composicioues. y:t sueltas, ya forman
do rolecc1ó,1. 

A.rt. 1.093. ]~n el caso del a1-tículo que precede el 
",litor no po,lrá publicar sueltas ,lichas tomposiciones 
sin consentimiento ele sus autores . 

.\rl. l,091 En los periódicos político_s no hay ¡iro
pieclall mas <JU<' respec·to ele l_os artículos científicos, hte
rnrios ó artísticos. sean or1g111alcs ó tmcluc1dos: pero el 
,¡u,· pulili<]UC nmlquiern fn~cción de layarte libre, tle
lierá citar el titulo y número del pcriócl1co de d0n1le 
¡\(luellu fué c·opi -.cla. · 

Art. 1,09:'i. 81 autor tiene ,lerecho cle reservarse la 
fal'nlta,1 l¡,, publicar traducciones de sus obras: perv e? 
,•stP ensn ,k,he declamr si la res2r1·a se limita á detenm
na,lo i,lioma ¡\ si los comprenrle torlos. . 

.~ rt.. 1.09G. fli ,,¡ autor no lm h"c-ho esa reserva 6 s1 
ha otorgntlo la faf"l lt,Hl dP trnduvir la obra, p] tradndor 
tpn,lrá to,los lo, dere..!10, del autor respecto de su tra-
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,luC'eión: mas no ¡,mlní impedir otras trndn,·cion0s. á no 
ser ,¡tH• PI autor le haya conce,lido tambien esa facultad . 
, Art. 1.097. L<>s autores qu<' no residan en el tPrri
torio 1rncional, y publiqn,'11 alguna obra fupra dP la R0- · 
públi,·a. tendrán los derechos que concnle el articulo 
1,096. durante diez años. 

Art. 1,mlR. Si 01 traductor recla111;1 contra una nue
rn tradueción, alegi\nrlo ser esta una repro,hwci(m el,, \r, 
prinwrn :· no un nuel'o trabr1jo herho sobre el original, 
el jtwz, ¡»u·a fallar, obrnr,, conforme tshí prel'emdo en 
f>l artknlo 1,087. 

Art. 1,099. Narlie prodrá rrprmluci 1· u11a ohm ajena 
eon pretrxto ,le anotarla, comentarla, adicionarla ,1 me
jorar Lt c,dición, sin penuiso de su autor. El que lo 
fu<,re de arliciones 6 anotaciones á una obra ajena. porlrtí 
no ol>stante, darlas a luz por separado; 011 cuyo caso se
rá ,·ons1<lerndo como propietario de ellas. 

,\rt. l. 100. El pPrrniso del autor es igui\lmente ne
cesario ¡»1r,1 hacer un extracto 6 compernlio tle su ohra. 
Sin ernoargo. Ri el extracto 6 compendio fuere .le tal 
mérito ó importancia, que constitu1•ere una obrn nuern 6 
pl'Opon·ionH-re una utilirlad geneial, podr,1 autorizar el 
Gohierno sn imprPsión, O)·cn,lo ¡,ré1·iamente tí los inte
resados y á tlos peritos por cada parte. 

A1-t. l .lOl. En el caso del articulo que precc,le, el 
autor 6 propietario de la obm primitirn, ternlrá derecho 
tí una inclem~ización, que se grnduará clesJP un quince 
hasta un treinta por cienw de los pro<luctos líquidoB del 
compendio, en cuantas etli('iones se lingan de él. 

Art. 1.102. El eilitor qne no ÍU!'l'e heredero ni ce
sionario del ,lueño de la ohm 6 de la trnclucción, no t<'n
rlrá mas derecho que los que le conceda el eonnnio que 
con a,lu,,llos hubiere ce lebrndo·. 

Art. _ l : 1 O:'\ . El erlitor ,le una obra que esté ya bajo 
el dommto púhlieo, solo tendrá b propiedad el tiempo 
r¡ue tar,le ,,n public-ar su Pdieión ." un año mas. Este 
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